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Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MOCOA 
Mocoa- Putumayo  
 
 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA LÓPEZ QUESADA, también mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.083.883.001 expedida en Pitalito- Huila y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
255035 expedida por el honorable Consejo Superior de la Judicatura, y obrando como apoderada del 
señor ROBERTH GUILLERMO MORA CORDOBA, identificado con cedula de ciudadanía N° 
10.303.788 de Popayán (C), demandado dentro del proceso de la referencia, comedidamente me 
permito manifestarle al despacho que por medio del presente escrito interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN en contra del AUTO DE SUSTANCIACION proferido el día 02 de julio de 2021, 
notificado por estados electrónicos el día 06 de  Julio de 2021, encontrarme en los términos para 
reponer:  

El aludido auto resolvió:  

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el mandamiento de pago librado mediante 
providencia del cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

SEGUNDO.- INSTAR a las partes en virtud del artículo 446 del Código General del Proceso, para que presenten la liquidación del 

crédito a fin de ser aprobada por este despacho.  

TERCERO.- CONDENAR al pago de las costas procesales al ejecutado, para tal evento realícese la respectiva liquidación a través de 

la Secretaria de este Juzgado. 

Agregado a lo anterior, también se sumará el valor de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCO PESOS 
($233.105) por concepto de agencias en derecho, de conformidad a lo establecido en el Inc. 1 Num. 4 Art. 5 del Acuerdo PSAA16-
10554 del C.S. de la J. 

Sin embrago, frente a ello existe una indebida notificación que puede dar como resultado la nulidad del 
proceso, si no es subsanada.  

La indebida notificación tiene su origen en dos aspectos:  

1. En el escrito de demanda menciona los datos de la notificación de la siguiente manera:  

El demandado en su lugar de trabajo, calle 8 No. 7 – 40 barrio Centro Gobernación del Putumayo, Edificio Palacio 
Departamental, Mocoa – Putumayo; correo electrónico: roberthmora9@hotmail.com ; el cual fue obtenido de los mensajes 
que se cruzaban entre la demandante y el demandado en la época de ser cónyuges; Cel. 3214920009 

Referencia.               EJECUTIVO DE ALIMENTOS    
Radicado:                 2021- 0054 
Demandante:           SANDRA PATRICIAYO YOJAR PEÑA 
Demandado:            ROBERTH GUILLERMO MORA CORDOBA 
ASUNTO:                RECURSO DE REPOSICIÓN  
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Así mismo, en el escrito que presentó el apoderado de la parte activa, donde informa la 
obtención de la dirección de correo electrónico, corrobora que la dirección de correo 
electrónico corresponde al roberthmora9@hotmail.com. 

Sin embargo, la constancia de notificación de envió, de fecha 09 de junio de 2021, que remitió 
el despacho corresponde al correo electrónico roberthmora9@gmail.com y no al correo 
roberthmora9@hotmail.com aportado por el demandante.  

2. Por otro lado, se evidencia que la notificación surtida por el despacho al correo electrónico 
roberthmora9@gmail.com no cumple con los presupuestos establecidos en decreto 806 de 2020 
Articulo 06. Específicamente en lo que respecta a Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, 

lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado. 

 
 
 
Y en su parte motiva también menciona que el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones se establece que el demandante al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El anterior presupuesto no se cumplió, dado que en dicho constancia de envió, solo remitió 
dos archivo adjuntos, uno que corresponde al mandamiento de pago y otro que corresponde al 
archivo denominado notificación de demanda, y según el expediente remitido con 
posterioridad al auto, en ninguno de los dos archivos viene inserto el escrito de demanda con 
los correspondiente anexos, pues estos están en el archivo 03demandayanexos.  

Así las cosas, se tiene que no se remitió el escrito de demanda y los anexos, y por lo tanto el 
demando nunca tuvo conocimiento de escrito de demanda y sus anexos, pues no fue notificado 
en debida forma, y por lo tanto, no se garantizó el legítimo derecho de contradicción y defensa, 
construyéndose así la causal de nulidad 8 del artículo 133 del CGP, que reza:  

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de 
las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 

dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código”.  

Sin desconocer los nuevos lineamiento dispuesto del decreto 806 de 2020, para efectos de 

notificación electrónica, ya antes mencionados.  
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La Corte Constitucional en sentencia T- 661 de 2014, ha reiterado que la notificación del auto 
admisorio de la demanda al accionado y al tercero con interés desarrolla el derecho al debido 
proceso, toda vez que permite que estos se enteren del inicio del proceso y ejerzan su defensa. 
La notificación puede realizarse por la forma que sea más expedita y eficaz, al punto que la 
comunicación personal no es una camisa de fuerza para el juez. Los defectos en la notificación 
del auto de admisión de la demanda tienen como sanción la nulidad, empero esta puede ser 
saneada. 

Es importante traer a colación la situación particular por la que atravesó el demandado desde el inicio 
del proceso, pues se evidencia en el trámite a la demanda, que se libró mandamiento de pago en fecha 
04 de mayo de 2021, así mismo, se solicitó, embargo de salario mediante oficio de fecha 05 de mayo de 
2021, y la entidad empleadora dio cumplimiento el 18 de Mayo de 2021, todas estas actuaciones, fueron 
efectuadas durante el delicado estado de salud mi representado, pues resultó positivo de COVID- 19, 
finalizando el mes de abril, ingreso a la clínica Putumayo en el municipio de Puerto Asis, el 30 de abril 
de 2021, y el 05 de mayo de 2021, fue remitido en ambulancia aérea hacia la ciudad de Neiva (H), a la 
clínica UROS, por bajo sedación, con procedimiento de intubación, debido al delicado estado de salud, 
tal como se evidencia en la historia clínica anexa, así mismo, su incapacidad fue hasta el mes de junio 
sujetos a terapias respiratorias.  

 
Toda esta situación tampoco contribuyo que el demandado se enterara del proceso por otro medio, pues 
básicamente, fue la suscrita quien informó con ocasión a la publicación de estado electrónico de fecha 06 de 
junio de 2021, situación que tampoco fue advertida al despacho por la parte demandante, pues fue 
conocedora de la situación delicada de salud del demandado, por lo que no consideración de su parte al no 
encontrase el demando  en plena capacidad para hacer frente a la  defensa de lo que se alega.  

 
PETICION 

 
Solicito comedidamente se revoque la decisión contienda en el auto de fecha 02 de junio de 2021, con 
el fin de evitar nulidades en el proceso, y en su lugar se notifique al demando el contenido de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico roberthmora9@hotmail.com, y se conceda los termino previsto en la 

ley para la debida contestación de la demanda.  
 
Así mismo, con el fin de garantizar su derecho de defensa y contradicción del demandado, solicito reconocerme 
personería jurídica con forme al poder anexo.  

 
Sin otro en particular.  

 

 

 
  Atentamente, 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA LÓPEZ QUESADA 
T. P. No. 255.035  del  C. S. de la Judicatura 
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Paola andrea Lopez <abg.paola.lopez@gmail.com>

PODER
ROBERTH GUILLERMO MORA CORDOBA <roberthmora9@hotmail.com> 7 de julio de 2021, 18:13
Para: Paola andrea Lopez <abg.paola.lopez@gmail.com>

Señor:
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MOCOA
Mocoa- Putumayo
CIUDAD

 Referencia.               EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Radicado:                 2021- 0054
Demandante:           SANDRA PATRICIA YOJAR PEÑA
Demandado:            ROBERTH GUILLERMO MORA CORDOBA
ASUNTO:                    MEMORIAL DE PODER

ROBERTH GUILLERMO MORA CÓRDOBA,  identificado con cedula de ciudadanía N° 10.303.788
de  Popayán (C),  domiciliado y residente en el municipio de Mocoa, con correo electrónico
  roberthmora9@hotmail.com,  de manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de poner en
conocimiento que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a  la abogada PAOLA ANDREA
LÓPEZ QUESADA, también mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.083.883.001 expedida en Pitalito- Huila y portadora de la Tarjeta Profesional No. 255035
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación,
adelante las actuaciones pertinente dentro de proceso de la referencia, con el fin  que conteste
y proponga excepciones de la demanda y realice las demás actuaciones que haya lugar para
una adecuada defensa. 

 
Mi apoderada queda facultada para recibir, sustituir, transigir, conciliar, desistir, renunciar según
lo establecido en el Art. 77 del Código General del Proceso y de las demás facultades que sean
necesarias para el cumplimiento de este mandato, así como revisar o solicitar copia del proceso
el cual se adelanta en este Honorable Despacho.

Sírvase reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines del presente mandato.

Del señor(a) Juez con todo respeto.

Atentamente,

 
ROBERTH GUILLERMO MORA CORDOBA
C.C N° 10.303.788 de Popayán (C)
Correo: roberthmora9@hotmail.com
 
ACEPTO:
 
PAOLA ANDREA LOPEZ QUESADA
C.C 1.083.883.001 DE PITALITO
T.P N°255035 del C.S.J
Correo: abg.paola.lopez@gmail.com
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MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL

FORMATO ESTANDARIZADO DE REFERENCIA DE PACIENTES
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FECHA  5-May-2021 HORA 10:37:20INFORMACION DEL PRESTADOR

NOMBRE CLINICA PUTUMAYO SAS ZOMAC NIT
CC

X  901201887

CODIGO 865680081301 DIRECCION PRESTADOR CARRERA 48 No. 10-29 BARRIO CIUDAD LEGUIZAMO
TELEFONO (8) 3152896454 PUTUMAYODEPARTAMENTO PUERTO ASISMUNICIPIO

IND. NUMERO
DATOS DEL PACIENTE

1ER. APELLIDO 2DO. APELLIDO 1ER. NOMBRE 2DO. NOMBRE

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

REGISTRO CIVIL
TARJETA DE IDENTIDAD
CEDULA DE CIUDADANIA
CEDULA DE EXTRANGERIA

X

PASAPORTE
ADULTO SIN IDENTIFICACION
MENOR SIN IDENTIFICACION

    10303788

NUMERO DE IDENTIFICACION

FECHA DE NACIMIENTO  3-Oct-1984

DIRECCION RESIDENCIA HABITUAL B/ JARDINES DE BABILONIA TELEFONO 3214920009
DEPARTAMENTO PUTUMAYO MUNICIPIO PUERTO ASIS
ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO MEDIMAS EPS CODIGO EPS044

MORA CORDOBA ROBERTH GUILLERMO

DATOS DEL RESPONSABLE

1ER. APELLIDO 2DO. APELLIDO 1ER. NOMBRE 2DO. NOMBRE

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

REGISTRO CIVIL
TARJETA DE IDENTIDAD
CEDULA DE CIUDADANIA
CEDULA DE EXTRANGERIA

X

PASAPORTE
ADULTO SIN IDENTIFICACION
MENOR SIN IDENTIFICACION

  1088311419

NUMERO DE IDENTIFICACION

DIRECCION RESIDENCIA HABITUAL TELEFONO

DEPARTAMENTO PUTUMAYO MUNICIPIO PUERTO ASIS

JUAN JOSE NOGUERA LEYTON

NOMBRE CESAR CAMILO PERDOMO MEDINA TELEFONO: 8361788
SERVICIO QUE SOLICITA LA REFERENCIA UCI CELULAR 3105634189
SERVICIO PARA EL CUAL SE SOLICITA LA REFERENCIA

PROFESIONAL QUE SOLICITA LA REFERENCIA Y SERVICIO AL CUAL SE REMITE

INFORMACION RELEVANTE

PACIENTE MASCULINO   ADULTO JOVEN QUIEN INGRESO SIN COMORBILIDADES , QUIEN SE ENCUENTRA EN UCI BAJO EL CRITERIO DE

REQUERIMIENTO DE SOPORTE VENTILATORIO  INVASIVO   ,   SDRA  PRIMARIO SEVERO  , NEUMONIA MULTILOBAR POR SARS COV2.  QUIEN

RECIBE MANEJO PROTOCOLARIO Y DE SOPORTE.  QUIEN EVOLUCIONA DEMANERA  ESTACIONARIA, DADO FALTA DE REACTANTES NO SE PUEDE

REALIZAR EVOLUTIVO PARACLINICO GASOMETRICO, SE ENCUENTRA POR IMAGEN TVP DE LA VENA TIBIAL IZQUIERDA POR LO QUE  SE JUSTA

DOSIFICACION DE ANTICOAGULANTE, ADEMAS DADO EVENTO CLINICO SE SOLICITO ECO TT PARA EVALUAR ESTADO CARDIACO EL CUAL

REPORTO  DISFUNCIÓN SISTÓLICA LIGERA DEL VENTRÍCULO IZQUIERDO FEVI 51%, HIPOQUINESIA PARED INFERIOR SEGMENTO BASAL.

DISFUNCIÓN DIASTÓLICA TIPO I, RELAJACIÓN PROLONGADA DEL VI. DISFUNCIÓN SISTÓLICA LIGERA DEL VENTRÍCULO DERECHO TAPSE 15

MM , HIPOQUINESIA EN PARED ANTEROLATERAL. INSUFICIENCIA TRICUSPÍDEA LIGERA HIPERTENSIÓN PULMONAR LEVE PSAP 32 MMHG, POR

LO QUE SE CONSIDERA PACIENTE CON NECESIDAD DE VALORACION Y MANEJO POR CARDIOLOGIA INTERVENCIONISTA Y HEMODINAMIA,

SERVICIO QUE NUESTRA INSTTUCION NO CUENTA POR LO QUE SE INICIA TRAMITES DE REMISION, SE SOLICITA TRASLADO DE MANERA

VITAL, CON REQUERIMIENTO DE TRANSPORTE MEDICALIZADO, PACIENTE CON   ALTO  RIESGO DE COMPLICACIONES CARDIOPULMONARES,

PRONOSTICO RESERVADO.  FAMILIARES INFORMADOS DE MANERA CLARA.

SE ADICIONA MANEJO

-MANEJO EN UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVOS HASTA COMPLETAR PROCESO DE REMISION

-REMISION A HEMODINAMIA Y CARDIOLOGIA INTERVENCIONISTA

-MONITORÌA CONTINUA NO INVASIVA DE SIGNOS VITALES (TA, FC, FR, ECG, SpO2)

-VENTILACION MECANICA NO INVASIVA PROTECTORA PULMONAR 

- PRONACIÓN 16X8 HORAS  SI PAFI MENOR A 150

-FOW LER 30 º 

-DIETA  POR GASTROCLISIS DETERMINADA POR NUTRICIÓN  

-SSN 0.9% PASAR A 40  CC/HORA.

-PROPOFOL AMP X 200 MG. 1GR SIN MEZCLAR ADMINISTRAR EN INFUSIÓN CONTINUA A RAZÓN DE 1 A 3MG/KG/HORA -MANTENER RASS - 4

-FENTANIL EN MEZCLA ESTÁNDAR EN INFUSIÓN CONTINUA DE 1-5 MCG/KG/HOR. 
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INFORMACION RELEVANTE

-VECURONIO EN MEZCLA ESTÁNDAR EN INFUSIÓN  A DOSIS DE 0.05 A 0.1 MG/KG/ HORA (NO DISPONIBLE)

-CISATRACURIO 10 MG/5 ML, EN MEZCLA ESTÁNDAR  EN INFUSIÓN CONTINUA DE (DOSIS 0.1 A 0.3   MG/KG/HORA) 

-OMEPRAZOL 40 MG IV CADA 24 HORAS.

-ENOXAPARINA 80 MG SC CADA 12 HORAS ***AJUSTE***

-DEXAMETASONA 6MG IV CADA 24 HORAS X 10 DIAS FI/30/4/21   

-ASA 100 MG DIA VO

-ATORVASTATINA 40 MG DIA VO

-CLOPIDOGREL 75 MG CADA DIA VO

-GLUCOMETRÍA CADA 12 HORAS

-CONTROL DE LA Y LE 

-CUIDADOS DE SONDA OROGÁSTRICA 

- CUIDADOS DE SONDA VESICAL

- CUIDADOS DE CVC 

-TERAPIA FÍSICA 2 VECES POR DIA 

-TERAPIA RESPIRATORIA A NECESIDAD

-PROTOCOLO PREVENCIÓN DE CAÍDAS.

-PROTOCOLO CUIDADO DE LA PIEL.

-PROTOCOLO PREVENCIÓN DE INFECCIONES ASOCIADAS CON EL CUIDADO DE LA SALUD.

-AISLAMIENTO RESPIRATORIO ESTRICTO, PROTOCOLO COVID 19.

-USO DE EPP PERSONAL ASISTENCIAL

FIRMA Y REGISTRO DEL PROFESIONAL




























